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Con documento falso
sacan de Aduanas
mercancia incautada

Empresas importadoras en complicidad con funcionarios de la Agencia
de Aduanas de México liberan cargamento con valor de 500 mdp

ANTONIO LÓPEZ

-nacion@eluniversal.com.mx

Funcionarios de laAgencia Nacio-

nal de Aduanas de México

(ANAM) falsificaron documenta-

ción oficial para regresar mercan-

cía ilegal de origen chino que ha-
bía sido decomisada en el puerto
de Lázaro Cárdenas, Michoacán.

Entre el 13 y 24 de agosto, el ti-
tular de Aduanas, Rafael Marín

Mollinedo, anunció el decomisode

123 contenedores de mercancía ile-

gal procedente de China, con valor

de mil 224 millones de pesos; sin

embargo, en complicidad con

agentes aduanales, funcionarios
de la ANAM regresaron 33 conte-

nedores a seis empresas, equiva-
lentesa 500 millones de pesos.

Para liberar la mercancía, fun-
cionarios falsificaron un oficio de

devolución. Las empresasa lasque
sebenefició fueron Altec Manufac-

turas, Alista Imports, Lam Busi-

ness, Ensenada Textiles, Textiles

Gael y ATMpacks.
En entrevista con este diario,

Marín Mollinedo dijo que se dio de

baja a funcionarios y agentes im-

plicados, que fueron puestos dis-

posición del Ministerio Público.

Alejandro Tonatiuh Márquez,
director general de Investigación
Aduanera, subrayó que las empre-
sas ya están identificadas: "Son de
los mayores contrabandistas de

productos chinos y gran parte de

sus operaciones son simuladas".
El oficio apócrifo fue emitido

por el director general de Opera-
ción Aduanera, el almirante Felipe
Solano Armenta.

NACIÓN A6

EL DATO

La mercancía

que fue devuel

ta correspondía
a calzado y
textiles.
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Falsifican papelesy liberan
carga de contrabando chino

Calzadoy textiles por 500 millones de pesos fueron devueltos en el puerto de Lázaro Cárdenas,
Michoacán; funcionariospúblicos benefician a 6 empresas importadoras

ANTONIO LÓPEZ

-nacion@eluniversal.com.mx

FuncionariosdeAduanas falsifica-
ron documentos para devolver
mercancía ilegal con valor de 500
millones de pesos que había sido
decomisada en el puertode Lázaro

Cárdenas, Michoacán.
En complicidad con agentes

aduanales, autoridades de la Agen-
cia Nacional deAduanasde México

(ANAM)devolvieron en agosto pa-
sado 33 contenedores a empresas
mexicanas dedicadas a la importa-
ción ilegal de productos chinos,en-

tre ellos calzado y textiles.
Entre el 13 y el 24 de agosto pa-

sado, laAgencia Nacional de Adua-
nas de México decomisó 123 conte-

nedores de mercancía ilegal proce-
dente deChina en Lázaro Cárdenas,
Michoacán, equivalentes a mil 224
millones de pesos.

En el decomiso se detectaron
más de 506 millones de pesos en

calzadoy 654 millonesde pesos en

textiles y todo esto fue anunciado
titularde la AgenciaNacional

de Aduanas, Rafael MarinMolline-

do, enunaconferencia; expusoque
lo incautado sería enviado al Ins-
tituto para Devolver al Pueblo lo

Robado (Indep).
Sin embargo, unosdíasdespués,

funcionariosde la ANAM,en com-

plicidad con agentes aduanales lo-

graron devolver33 de 123 contene-

dores con productos de proceden-
cia china de las industrias del cal-
zado textil, valuados en unos500
millones de pesos.

De acuerdo con una investiga-
ción de EL UNIVERSAL, para re-

gresar la mercancía funcionarios

gubernamentales de la aduana y
agentes aduanales falsificaron un

oficio de devolución de mercan-

cía, para que seis empresas recu-

peraran esos contenedores con

productos importados de China.
empresas beneficiadassor Al-

tec Manufacturas, Alista Imports,
Lam Business, EnsenadaTextiles,
Textiles Gael, y ATMpacks.

Al ser cuestionadas sobre el te-

ma, autoridades de la ANAM reco-

nocieron la existenciadel esquema
de fraude.

El titular de la ANAM, Marín
Mollinedo, aseguróa El Gran Dia-
rio de México que la agencia a su

cargo ya dio de bajaa los agentes,
aunque no reveló nombres y nu-

mero de involucrados "por la se-

crecía de la indagatoria", ya que,
aseguró, fueron puestos adisposi-
ción del Ministerio Público.

"Tenemos identificado este

fraude y ya se actuó, estamos ce-

rrándolesportodos lados con-

trabandistas, a los funcionarios,
porque reconocer

hay funcionarios que han actuado
de manera noética y que despres-
tigian el trabajo de los trabajadores
de laANAM que sí están haciendo
las cosas correctamente. Estamos

investigando a los involucrados y
ya se hizo enseguida el oficio de
cancelacióny la dirección jurídica
define si realmente incurrieron en

causas graves", declaró.

Alejandro Tonatiuh Márquez
Hernández, directorgeneral de In-

vestigación Aduanera, apuntó que
a lasempresas mencionadas las
tenemos identificadas, son de las

mayores contrabandistas de pro-
ductos chinosygran parte de sus

operaciones son simuladas".
Explicó queAltecManufacturas,

Alista Imports, Lam Business, En-
senada Textiles,Textiles Gael AT-

Mpacks son investigadas están en

proceso para su desincorporación
del registro nacional de importado-
res. Dijoqueen agostopasado, los33
contenedores que habían asegura-
do previamente en un operativo
"fueron sacados con un oficio de
manera ilegal que emitió el director
general de operación aduanera.

"Alguien elaboró un oficio en el

quese facultaba,de manera un po-
CO turbia, que salieran esas mer-

cancías sin autorización. Fueron
sacadas de manera ilícita por fun-
cionarios que ya fueron desvincu-
lados de la agenciayya iniciamos

responsabilidades contra los servi-
dores públicos".

Deacuerdo con las declaraciones
de Márquez Hernández, el oficio

apócrifo fue emitido por el director

general de Operación Aduanera, el
almirante Felipe Solano Armenta.
Se trata de un oficialde laSecretaria

de Marina retirado, quien en enero

de 2025 fue designado como direc-
Administración del Sistema

Portuario Nacional (Asipona) en el

puerto de Progreso, Yucatán.
El almirante ya había estado al

mando de la 13a. Zona Naval, del
de junio de 2014 al 16 de julio de
2016, se retiró con 46 añosde tra-

yectoria en la Semar.
Solano Armenta es padre del ti-

tular de la Capitanía Regional de

Puertos, capitán de fragata JoséAl-

berto Solano Claustro, quien en

2025 fue transferido a otra área.
Del total de loscontenedores 20

pertenecen a Altec Manufacturas

S.A. de C.V., uno a Alista Imports
SAPI deC.V.. otroa Lam Business&

Consulting Center S.A. deC.V., tres
másaEnsenadaTextiles deRLde
C.V., cuatro aTextiles Gael S de RL
de C.V., y otros cuatro más perte-
necen a ATMpacks S.A. de C.V.

Aunque se desconoce el monto
totalde la mercancía devuelta me-

diante el mencionado fraude, se

tiene como referencia el megade-
agosto también

en el puerto de Progreso, de 123

contenedores de mercancía china
que entró de contrabando al país,
porun superior losmil 224
millones de pesos.

Tomando en cuenta que los 33

contenedores devueltos equivalen
a más de una cuarta parte de esa

mercancía,elmonto de lodevuelto
sumaria aproximadamente unos

500 millones de pesos.

RAFAEL MARÍN MOLLINEDO

Titular de Aduanas

"Tenemos identificado es-
te fraude y ya se actuó,
estamos cerrándoles por
todos lados a los contra-
bandistas, a los funciona-
rios, porque hay que reco-
nocer que hay funciona-
rios que actúan sin ética"

1,224
MILLONES
depesos en

mercancia china

que venía en 123

contenedores

incautó la

Agencia
Nacional de
Aduanas de

México.



El Universal
Sección: Portada, Nación
2025-10-03 03:24:35 793 cm

2
Página: 1, 6 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MAE

MA

RSK MAERSK
MAERSK

MAE

MAERSK
MAERS

La Agencia Nacional de Aduanas de México decomisó 123 contenedores de mercancía ilegal procedente de China en el puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán.


